
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de agosto de 2020. Al Despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, 
encontrándose pendiente su admisión. Rad 00259-2020 Sírvase proveer. 
 
Entre el 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021 no corrieron términos debido a la 
vacancia judicial.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIANA ROCIO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que por intermedio de apoderado 

judicial instauró la señora LUCERO MONDRAGÓN PRENTT contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Num. 1 Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). No obra dentro de la demanda presentada poder concedido por la señora 

Lucero Mondragón Prentt al profesional del Derecho Jhon William Bolaños 

Mondragón, por lo que la togada deberá presentar el poder correspondiente, que lo 

faculte para instaurar la demanda aquí conocida, debiendo cumplir con las 

ritualidades del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 6 del Acuerdo 11532 

de 2020, so pena de rechazo.  

 



Designación del juez a quien se dirige (Art. 25 No. 1 Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social) Como quiera que la presente demanda 

corresponde a un proceso ante un Juzgado Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá 

D.C., deberá adecuarse y dirigirse al Juez competente, pues véase que es dirigida 

al “Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali – Valle”.  

 

La cuantía, cuando su estimación sea necearia para fijar la competencia (art.25 

numeral 10 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). La 

parte demandante omitió estimar razonablemente la cuantía del presente asunto, 

pues en el libelo de demanda se limitó a indicar “(…) las pretensiones inferior a 

veinte (20) Salarios Mínimos Legales mensuales Vigentes”. Por tanto, el letrado 

representante de la demandante, deberá estimar concretamente el valor de sus 

pretensiones, con el fin de determinar la competencia de este Despacho para 

conocer de la demanda.  

 

Anexos de la Demanda. Las pruebas documentales y las anticipadas que se 

encuentren en poder del demandante (Art. 26 Nº 3 del Código Procesal Del 

Trabajo y de la Seguridad Social). Las pruebas documentales que indican 

aportarse, así como los anexos de la demanda, no fueron presentados con la 

misma. Por lo que deberán ser allegados o, desistirse de los mismos.  

 

Igualmente, deberá presentar la parte demandante, la prueba de la 

reclamación administrativa efectuada ante la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, so pena de rechazo.  

 

Decreto 806 de 2020 – artículo 5. La demanda deberá ser enviada por la parte 

actora a la parte demandada al correo electrónico registrado en cámara de 

comercio, acreditando tal circunstancia al juzgado.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. Ordenando que 

a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una nueva copia de la nueva 

demanda subsanada. 

 

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 004 de Fecha 15 – 01 - 2021 

Diana Rocío Alejo Fajardo 

Secretaria 
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